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1. Resumen 

La memoria de mi trabajo de fin de Máster de Auditoría que expondré a continuación hará 

referencia a los conceptos y conocimientos que he ido adquiriendo a lo largo del curso 

académico, complementado con un periodo de prácticas en la firma de auditoría AUREN. En 

dicha memoria se analizarán las fases y los procesos de auditoría en los que he participado y 

puesto en práctica durante este periodo. Estos procesos se centran en la fase de ejecución de 

una auditoría, es decir, la realización de papeles de trabajo y obtención de evidencias y 

conclusiones. 

Cada uno de estos procesos, realizados en la fase de ejecución para cada una de las áreas de la 

sociedad, documentados con sus correspondientes papeles de trabajo, sumados al trabajo 

previo realizado por los jefes de equipo, como por ejemplo, en la fase de planificación, harán 

posible obtener conclusiones al equipo de auditoría acerca de la situación en la que se 

encuentra la sociedad y así poder emitir un informe de auditoría, expresando una opinión, 

indicando si las cuentas de la sociedad reflejan una imagen fiel. 

2. Abstract 

This final report is about the concepts which I have acquired during the lessons at University of 

Zaragoza and during the period of my internship which has been taken place in an auditory 

firm called AUREN. 

On this report is going to be analyzed the different phases of and auditory as well as the 

procedures of an auditory work will be analyzed. 

These procedures are focused on four different phases: 

- Planning 

- The realization of work papers 

- How to obtain the evidence 

- Conclusions 

Each of these processes has been realized during the execution phase for each area. These 

areas have been documented with each work papers, plus the previous work which have been 

realized by each team leader. 

This paper will allow obtaining conclusions to the audit team, creating an auditory report with 

an opinion. Show if the account of the business reflects a good image. 
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3. Objetivo del trabajo 

El objetivo principal de mi trabajo de fin de máster es reflejar las tareas diarias que he estado 

realizando en mi periodo de prácticas durante los últimos meses. Dado el carácter práctico de 

las mismas, intentaré explicar y documentar cada uno de los papeles de trabajo en los que he 

estado trabajando y colaborando, aplicando en todos ellos los conceptos teóricos que he ido 

aprendiendo y adquiriendo en las distintas asignaturas del Máster de auditoría durante el 

curso académico. 

También, me gustaría dejar clara la importancia que tiene realizar una auditoría de cualquier 

sociedad y la responsabilidad que implica para el auditor. En mi caso, como junior de auditoría, 

mi objetivo y responsabilidad dentro del equipo de auditoría será evaluar las posibles 

incorrecciones materiales a través de los papeles de trabajo realizados. Es importante conocer 

por qué se realizan las distintas pruebas, es decir, su objetivo y  que evidencia se busca 

obtener en cada una de las áreas analizadas. 

4. Introducción 

En la promoción del 2018/2019, he cursado el Máster de auditoría en la Universidad de 

Zaragoza. A partir del mes de diciembre, he realizado unas prácticas extracurriculares en la 

firma AUREN hasta el mes de junio incluido. Durante estos meses, he formado parte de los 

distintos equipos de auditoría que se forman, para realizar las oportunas auditorías anuales de 

diversos clientes de distintos sectores de la economía. 

Dada mi poca experiencia en el mundo de la auditoría y la fecha en la que entré a formar parte 

de la firma, me he centrado exclusivamente en la fase de ejecución de la auditoría. En esta fase 

he realizado papeles de trabajo de las distintas áreas y concluyendo todos ellos, detallando las 

evidencias obtenidas. Durante el trabajo, se explicará, de una forma más minuciosa, cada área 

en la que he trabajado y los papeles de trabajo que he realizado en cada una de ellas, 

detallando que objetivos se buscan en cada uno de ellos y las conclusiones y evidencias 

obtenidas. 

5. La auditoría de cuentas y su normativa reguladora 

La auditoría de las cuentas anuales de una sociedad consiste en la revisión y verificación de las 

cuentas para verificar si expresan la imagen fiel, de acuerdo con el marco normativo de 

información financiera que resulte de aplicación (Artículo 1.2. Ley 22/2015, de 20 de julio de 

Auditoría de Cuentas). También comprende la verificación de la concordancia entre el 

informe de gestión y dichas cuentas. El objetivo final será emitir un informe sobre la fiabilidad 

de dichos documentos que pueda tener efectos frente a terceros. 

La auditoría de cuentas puede tener carácter obligatorio o voluntario. Una auditoría es 

obligatoria cuando una sociedad supera dos de los tres límites que detallo a continuación, 

durante dos años consecutivos, tal y como se indica en el artículo 263 del Texto Refundido de 

la Ley de Sociedades de Capital: 
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- Activo: Mayor o igual a 2.850.000,00 euros. 

- Cifra de negocios: Mayor o igual a 5.700.000 euros. 

- Número de trabajadores medio: Mayor o igual a 50 trabajadores de plantilla media. 

Sin perjuicio de lo anterior, también es obligatoria para entidades que emitan valores 

admitidos a negociación en mercados regulados, entidades que emitan obligaciones en oferta 

pública, entidades que se dedican con habitualidad a la intermediación financiera, y en todo 

caso, para entidades inscritas en los Registros del Banco de España y de la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores, entidades con objeto social de seguros privados, los fondos de 

pensiones, sociedades que reciben subvenciones, ayudas o realizan obras, prestaciones, 

servicios o suministran bienes al Estado y demás Organismos Públicos o las entidades que 

durante un ejercicio social hayan recibido subvenciones o ayudas con cargo a los presupuestos 

de las Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea por un importe superior 

acumulado a 600.000,00 euros tal y como se establece en el Reglamento de Auditoria RD 

1517/2011.El plazo de nombramiento de una auditoría obligatoria, para no EIP (Entidades de 

Interés Público) es entre 3 y 9 años por acuerdo de la Junta General que tendrá que ser inscrito 

en el Registro Mercantil, en cambio, en una auditoría voluntaria, no hay plazo, cualquier 

órgano de la sociedad con poderes puede acordar el nombramiento y no es obligatoria su 

inscripción en el Registro Mercantil. Si la sociedad auditada es considerada como entidad de 

interés público (EIP), “el periodo mínimo de contratación será de tres años, hasta un período 

máximo, incluidas las prórrogas, que no podrá ser superior a diez años, con posibilidad de 

prórroga hasta un máximo de cuatro años siempre que se produzca coauditoría, y por 

recomendación del Comité de Auditoría, que pasa a tener carácter obligatorio en las EIP (con 

escasas excepciones) y que cobra un especial protagonismo en la contratación y selección del 

auditor” (Concepción Vilaboa Martínez, 2017). 

En cuanto a la normativa que rige la auditoría, podemos comprobar que es uno de los sectores 

de la economía con un mayor control y una mayor regulación de su actividad. Las normativas 

de la auditoría constituyen los principios y requisitos que deben observar los auditores para la 

realización de su trabajo y sobre las que deben basarse para poder emitir una opinión final en 

su informe, responsable e independiente. 

La auditoría está regulada principalmente por la Ley de Auditoría (Ley 22/2015, de 20 de julio 

de Auditoría de Cuentas) y por el Reglamento de auditoría (Real Decreto 1517/2011, de 31 de 

octubre). 

Además, para realizar la actividad propia de auditoría de cuentas debe tenerse en cuenta la 

siguiente normativa: 

� Normativa reguladora de la actividad de la auditoría de cuentas: Contiene los 

principios y requisitos que los auditores de cuentas deben observar en el ejercicio de 

su actividad. Dentro de esta normativa, podríamos distinguir entre: 

� Normativa Nacional: La Ley de auditoría de cuentas o el Reglamento 

nº537/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril para las 
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Entidades de Interés Público, el Reglamento de la Ley de Auditoría de Cuentas, 

las Normas de auditoría, Normas internacionales de auditoría adoptadas por la 

UE, Normas técnicas de auditoría, Normas de ética y Normas de control de 

calidad interno 

� Normativa Internacional: Las más importantes son la Directiva 2006/43/CE de 

Auditoría Legal, modificada por la Directiva 2014/56/UE, el Reglamento nº 

537/2014 de Auditoría Legal de las Entidades de Interés Público y las NIAS. 

En cuanto a la normativa que no es específica de la actividad de la auditoría, podemos 

encontrar las siguientes regulaciones que también deben estar presentes para la realización de 

nuestro trabajo: 

� Normativa Contable: Código de Comercio (Real Decreto del 22 de agosto de 1885), 

Plan General Contable o Plan General Contable de Pymes y las Normas para la 

Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas (NOFCAC, Real Decreto 1159/2010 y 

NIIF en entidades cotizadas). 

� Normativa Mercantil: Ley de Sociedades de Capital (Real Decreto Legislativo 1/2010), 

Ley 3/2009 sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, la Ley 

Concursal 22/2003 y el Reglamento del Registro Mercantil. 

¿Qué son las NIAS? Son normas emitidas por el IAASB (International Auditing and Assurance 

Standards Board). Estas normas son de obligada aplicación para los Estados miembros de la 

Unión Europea, ya que la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo, en su artículo 26 

obliga a que las auditorías de cuentas se realicen de acuerdo con las NIAS. Por ello los estados 

miembros deben traducir y adoptar las citadas NIAS a su lengua oficial, pasando a formar parte 

del marco jurídico. 

El proceso de adaptación de las NIAS en España, y por tanto, de su aprobación definitiva, se 

produjo en la Resolución del 15 de octubre de 2013, del Instituto de contabilidad y Auditoría 

de Cuentas (ICAC), en España se denominan NIA-ES. 

6. Fases de una auditoría 
En una auditoría de cuentas de cualquier sociedad, hay que seguir una serie de fases o etapas 

para poder terminar emitiendo una opinión correcta y consistente en el informe de auditoría. 

Las enumero y explico a continuación: 

� Encargo de la auditoría: 

Viene regulado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento del Registro Mercantil (Art. 350-364), por la Ley de Auditoría, el Reglamento de 

Auditoría, la Norma Técnica de Auditoría sobre la relación entre auditores y la NIA 210. 

Existen dos posibilidades de designación del auditor:  

a) Nombramiento voluntario, donde el órgano competente para designar auditor de cuentas 

es la Junta general de accionistas. Su nombramiento debe realizarse antes de que finalice el 

ejercicio a auditar y debe inscribirse en el Registro Mercantil.  
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b) Nombramiento forzoso, en el caso que la sociedad no haya nombrado auditor antes de que 

finalice el ejercicio a auditar, y tenga obligación de auditarse por superar los límites. Se 

producirá un nombramiento de oficio por el registrador mercantil o por un juez, sin concurren 

ciertas circunstancias. 

En todo caso, el auditor deberá realizar un análisis previo del futuro cliente para asegurarse 

que cumple una serie de cuestiones fundamentales para la realización del trabajo, entre otras 

cosas, requerimientos de ética o de independencia. El Instituto de Censores Jurados de 

Cuentas de España nos facilita una guía con sugerencias a considerar, acerca de los pasos 

previos a realizar antes de la aceptación del cliente y el encargo. 

Una vez que el auditor ha analizado a la sociedad que va a auditar, deberá suscribir un 

contrato de auditoría. Tanto el contrato de auditoría como el encargo de auditoría, aparece en 

la NIA-ES 210. El  contrato debe formalizarse por escrito y tiene que incluir, al menos, los 

siguientes puntos: 

� Identificación de las cuentas anuales objeto de auditoría y los aspectos relevantes del 

trabajo de auditoría del periodo del contrato. 

� Honorarios. 

� Finalidad del encargo de la auditoría. 

� Plazo de entrega del informe de auditoría. 

Además, es de gran importancia, que en el contrato no puedan establecerse limitaciones al 

desarrollo del trabajo de auditoría, ni estipulaciones contrarias a lo establecido en la 

normativa. 

Siguiendo con la NIA-ES 210, trata también de las responsabilidades que tiene el auditor al 

acordar los términos del encargo de la auditoría con la dirección de la entidad auditada. El 

auditor aceptará el encargo si la dirección de la empresa utiliza un marco de información 

financiera adecuado y si hay una mutua compresión del encargo. Además, debe existir un 

adecuado control interno de la sociedad auditada y que se le proporcione el auditor toda la 

información necesaria o acceso ilimitado a las personas de la sociedad auditada que el auditor 

considere necesario para la realización de la auditoría (Esteban Uyarra Encalado, 2015). Si se 

dan todas estas condiciones, se aceptará el trabajo de auditoría. 

No se podrá aceptar el encargo si hay imposición de una limitación al alcance para el trabajo 

del auditor, que le llevará a denegar su opinión, salvo que esté obligado a ello por las 

disposiciones legales o reglamentarias. 

� Planificación 

En esta fase es donde empieza realmente el trabajo puro de auditoría. Es una etapa muy 

importante dentro del trabajo de auditoría de una sociedad, ya que repercutirá en el resto de 

las etapas venideras. Una buena planificación tendrá mucha culpa de que se alcancen los 

objetivos fijados. Por este motivo, es una etapa donde se invierte mucho tiempo y recursos. En 

ella, entre otras muchas cosas, se establecerá una estrategia a seguir en la auditoría en 

relación con el encargo y se desarrollará un plan de auditoría con los recursos con los que se 
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dispone. Con el conocimiento que se vaya adquiriendo del cliente año tras año con la 

realización de las auditorías, esta etapa tendrá menos incidencia en tiempo, pero en los 

primeros años, es importante invertir tiempo en ella. 

El auditor debe conocer en profundidad a la sociedad que va a auditar, por tanto, es 

imprescindible un estudio minucioso de la actividad que realiza el cliente y el entorno en el 

que opera. También se deberá realizar un estudio financiero de las cuentas para conocer la 

situación real de la empresa, detectar posibles debilidades y riesgos. 

Por otra parte, el auditor deberá evaluar y verificar los controles internos de los que dispone la 

sociedad para conocer si son fiables. Este estudio es muy importante, ya que, si la sociedad 

dispone de un control interno adecuado, ahorrará horas de trabajo de auditoría porque nos 

podremos basar en ellos, y al contrario, si la sociedad disponen de un control interno 

deficiente, deberemos realizar más pruebas para obtener una evidencia clara de auditoría. 

La etapa de planificación se regula en la NIA-ES 300. En ella se trata la responsabilidad que 

tiene el auditor de planificar la auditoría de los estados financieros. La planificación de una 

auditoría implica el establecimiento de una estrategia global de auditoría y el desarrollo de un 

plan de auditoría. Una planificación adecuada ayuda al auditor a identificar los riesgos de cada 

área, identificar posibles problemas potenciales para anticiparse a ellos, organizar y dirigir el 

trabajo de auditoría oportunamente y seleccionar al equipo de auditoría que mejor pueda 

responder a los riesgos previstos. 

Es obvio, pero hay que recalcar que no todas las planificaciones son iguales. Variarán según la 

dimensión y dificultad de la entidad auditada, según las experiencias previas con la entidad y 

según los cambios o circunstancias que se puedan producir durante la realización del encargo 

de auditoría. 

Como hemos comentado anteriormente, el auditor deberá establecer una estrategia global de 

auditoría que determine el alcance del trabajo, el momento de su realización, la dirección de la 

auditoría y el desarrollo del plan de auditoría. Además, habrá que organizar los recursos de los 

que disponga el auditor, es decir, elegir el equipo de trabajo, cuántos de ellos se van a 

encargar de cada área de la auditoría y cómo va a actuar dicho equipo. 

Posteriormente, cuando ya se ha establecido la estrategia global de auditoría, se realiza el plan 

de auditoría para abordar las cuestiones que han surgido en la elaboración de dicha estrategia. 

En el plan de auditoría se incluirá la naturaleza de los procedimientos de auditoría, cuando se 

realizan dichos procedimientos y la extensión de los mismos. 

Ambos, la estrategia y el plan de auditoría, deben ir ligados y estar en concordancia. Si el 

auditor lo estima necesario, podrá actualizar o cambiar cualquiera de los dos durante el 

transcurso del trabajo. 

Por último, la materialidad o importancia relativa, se calculará en esta fase, al final de la 

misma. ¿Qué es la materialidad? “Es la cifra o cifras determinadas por el auditor que señalan 

las posibles incorrecciones o errores materiales en los estados financieros en su conjunto y en 



TRABAJO FIN DE MÁSTER DE AUDITORÍA 2018 - 2019 

Procesos de una auditoría 

  
Página 9 

 

  

determinados tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar”.  (Auditool.org, 

2017) 

Hay que distinguir entre la materialidad de los estados financieros, anteriormente definida, y la 

materialidad de ejecución, que “es la cifra o cifras determinadas por el auditor que están por 

debajo del nivel de materialidad para los estados financieros en su conjunto o para 

determinados tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar. El auditor 

determinará la materialidad de ejecución del trabajo con el fin de valorar los riesgos de 

incorrección material y de determinar la naturaleza, el momento de realización y la extensión 

de los procedimientos posteriores de auditoría” (NIA-ES 320). 

En las NIA-ES nombradas en relación con la materialidad, no se proporciona un método de 

cálculo de la materialidad. En la práctica se realiza de una manera subjetiva, a juicio del auditor 

después de evaluar toda la etapa de planificación y los posibles riesgos detectados. De todas 

formas, en la práctica se ha aceptado por parte de los auditores un método proporcionado por 

el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE), en su guía de actuación número 

38, de diciembre de 2014. En esta guía te dan una serie de pautas para el cálculo de la 

materialidad. Por ejemplo, si la sociedad presenta unos beneficios que se consideran 

“normales”, la materialidad podría calcularse por un porcentaje entre un 5 y un 10% del 

resultado antes de impuestos. Si por el contrario, la empresa estuviera en punto muerto, 

tuviera pérdidas de explotación, beneficios volátiles o alguna circunstancia especial, la guía te 

indica calcular la materialidad por el importe más representativo entre la cifra de negocios, los 

activos totales y el patrimonio neto aplicándoles un tramo de porcentajes. 

Para concluir acerca de la materialidad, como ya he comentado, es un cálculo subjetivo del 

auditor, aunque dispongamos de guías de ayuda para intentar establecer unos criterios fijos. El 

cálculo de esta cambiará según las circunstancias de cada ejercicio auditado. 

� Ejecución 

En esta fase es donde voy a centrar la mayor parte de mi trabajo, ya que es donde se ha 

basado mi trabajo realizado en las prácticas de auditoría en la firma AUREN. Los anteriores 

epígrafes del trabajo he tratado de explicarlos a través de conceptos teóricos, ya que han sido 

áreas en las que no he participado, pero en esta, describiré las tareas realizadas de forma 

práctica, aplicando y explicando los conocimientos y conceptos que he ido adquiriendo en las 

clases de las distintas asignaturas del Máster. Del resto de fases, he tenido conocimiento de 

ellas a través de explicaciones por parte del equipo de auditoría en los distintos clientes con los 

que he trabajo, pero son fases que han sido realizadas por los jefes de equipo y los 

gerentes/socios. 

El principal objetivo que se busca en esta fase es ejecutar el plan que se ha trazado en la fase 

de planificación, mediante la realización pruebas sustantivas, tanto pruebas de detalles como 

procedimientos analíticos, y pruebas de controles, cuando las requieren las NIA-ES o cuando el 

auditor haya decidido realizarlas, de cada una de las áreas de la sociedad que se consideren 

significativas. A través de estos papeles de trabajo se buscará obtener conclusiones y 
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evidencias adecuadas y suficientes de que las cuentas de la sociedad reflejan la imagen fiel, y 

así poder plasmarlo con seguridad en el informe de auditoría final. 

Es una fase muy importante, no más que las anteriores, pero aquí es donde se van a detectar 

las posibles incorrecciones materiales que pueden incluirse, si superan la materialidad 

,individualmente o en conjunto, y no son aceptados por la sociedad, en el informe de 

auditoría. Es cierto, que no solo en la fase de ejecución es cuando se observan los errores, ya 

que en la fase de planificación es donde se determinan las áreas de mayor riesgo. Todo el 

trabajo realizado deberá tener un soporte documentado, es decir, el auditor debe dejar 

constancia del análisis que ha realizado para llegar a sus conclusiones en los papeles de trabajo 

donde ha obtenido las evidencias. 

Por último, antes de empezar a desarrollar las distintas pruebas que he ido realizando en cada 

área, me gustaría citar que el trabajo que se realiza en esta fase es en equipo. Todos los 

miembros del equipo de auditoría deben de estar en constante comunicación, ya que posibles 

incorrecciones pueden afectar a distintas áreas que pueden estar siendo trabajadas por 

distintas personas. También, hay que tener una buena interlocución con las personas de la 

sociedad auditada con las que interactuamos a diario, ya que esto puede facilitar nuestro 

trabajo y nos pueden aportar información relevante para nuestras pruebas. 

Una vez explicado brevemente en qué consiste la fase de ejecución, en el siguiente epígrafe 

enumeraré y desarrollaré los papeles de trabajo que he realizado en mi periodo de prácticas. 

7. Áreas, procesos y papeles de trabajo en una auditoría 

En este apartado voy a detallar mi experiencia en AUREN a través del trabajo realizado durante 

las prácticas en las distintas áreas que componen la auditoría. En cada área haré una 

introducción, indicaré las pruebas que he realizado, el objetivo de cada una de ellas y las 

conclusiones obtenidas. Las áreas en las que he trabajado y voy a exponer son las siguientes. 

La numeración se basa en el programa Caseware de auditoría, con el cual he trabajado durante 

mis prácticas: 

A: Inmovilizado intangible 
Se trata de bienes de naturaleza intangible, que pueden ser enajenados en un momento dado, 

aunque ésta no sea su finalidad normal dentro de una empresa. 

Las cuentas contables implicadas en esta área son los subgrupos 20 (inmovilizado intangible) y 

280 (amortización inmovilizado intangible). 

El objetivo principal será verificar la razonabilidad de los activos intangibles contabilizados por 

la sociedad, obteniendo la evidencia necesaria y suficiente para determinar su existencia, que 

son efectivamente de la sociedad (derechos), la integridad de los mismos, comprobar su 

correcta valoración, verificar su correcta contabilización y analizar si la sociedad tendrá en el 

futuro la suficiente capacidad para generar recursos para hacer frente a todos sus gastos. 

Las normas de registro y valoración del inmovilizado intangible se encuentran en las normas 5 

y 6 del Plan General Contable. También tenemos que tener presente la Resolución de 28 de 
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mayo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en la que se dictan normas 

de registro, valoración e información a incluir en la memoria del inmovilizado intangible. Para 

que pueda ser considerado intangible, el PGC dicta que, el activo tiene que cumplir con la 

definición de activo y cumplir también el criterio de identificabilidad. Este criterio implica que 

el inmovilizado sea separable o surja de derechos legales o contractuales. 

Existen casos particulares para cada cuenta del inmovilizado intangible, es decir, las cuentas 

referentes a investigación y desarrollo tendrán que cumplir una serie de condiciones para ser 

activables diferentes, por ejemplo, al fondo de comercio, propiedad industrial o derechos de 

traspaso. Todas estas partidas hay que analizarlas con detenimiento ya que son sensibles a 

posibles incorrecciones y a que sean valoradas de una forma incorrecta por la compañía. 

En esta área, el auditor deberá comprobar que el inmovilizado intangible que tiene registrado 

la compañía es real y cumple con lo establecido en el Plan General Contable. Por tanto, el 

trabajo se centrará en verificar que el activo intangible registrado cumple las condiciones para 

ser registrado como tal, que los saldos se encuentran correctamente clasificados en los 

estados contables, que las altas, bajas y traspasos que se produzcan en el ejercicio se realizan 

correctamente, tanto en la regularización del coste como en el registro de su amortización y su 

beneficio o pérdida si aplicase. También habrá que comprobar que la sociedad aplica los 

porcentajes correctos de amortización y finalmente, que en la memoria de las cuentas anuales, 

se incluye toda la información necesaria para interpretar esta área. 

En relación con la información que se debe incluir en la memoria para esta área, nos 

basaremos en el epígrafe 7 del Plan General Contable en su apartado de “Contenido de la 

memoria”. Se informará acerca del movimiento que se ha producido en cada partida que 

compone el inmovilizado intangible, así como en su amortización y correcciones valorativas 

por deterioro. También se deberá informar de las vidas útiles de los activos o coeficientes de 

amortización y de los bienes totalmente amortizados, entre otras muchas cuestiones que 

tuvieran que ser informadas en ella por su importancia. 

� Pruebas realizadas 

Mi trabajó se basó principalmente en analizar los saldos y amortizaciones registrados en la 

sumaria del inmovilizado intangible, así como las altas, bajas y traspasos que se han producido 

en el ejercicio auditado, en este caso el año 2018.Para ello, realicé un papel de trabajo donde 

se puede ver un evolutivo del inmovilizado intangible. (Ver anexo 1, donde se observa el papel 

de trabajo que voy a explicar a continuación).Este evolutivo es comparativo, empieza con el 

saldo inicial a final del ejercicio 2016, se anotaron las altas, bajas y traspasos para la auditoría 

del año anterior y este año, partimos del saldo final del ejercicio anterior. 

En primer lugar, comprobé que los saldos finales de 2017 eran los de apertura de 2018, ya que 

podía haberse producido algún ajuste entre la realización del papel de trabajo y la información 

que finalmente aparece recogida en la memoria de las cuentas anuales. Al comprobar que 

eran los mismos, empecé a trabajar con el diario facilitado por la compañía. 

En él, me filtraba por las cuentas del grupo 20, una por una, para ver los movimientos que se 

producían. En nuestro caso tenemos Propiedad industrial (203), Fondo de Comercio (204) y 
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Aplicaciones Informáticas (206). En cada cuenta, veía el asiento de apertura, que como he 

comentado antes, coincide con el saldo final del ejercicio 2017, que es de donde partimos y 

también analizaba los movimientos que se han producido durante el ejercicio 2018. Anotaba 

las altas, las bajas y si por concepto, había algún traspaso entre cuentas. En nuestro caso, no lo 

hubo, pero el efecto en el saldo final hubiera sido 0, ya que solo cambia de cuenta. Este 

trabajo se realiza para validar la nota de la memoria de inmovilizado intangible. 

Una vez introducidos los datos extraídos del diario, cotejamos que lo hemos hecho 

correctamente. El saldo final de cada una de las cuentas nos tiene que coincidir con la sumaria 

de inmovilizado intangible. Como es así, referenciamos el papel para dejar constancia de 

donde hemos sacado el dato de cruce. Se puede observar, que el fondo de comercio tiene una 

cifra muy significativa, ya que esta compañía ha realizado en los últimos años varias 

absorciones de empresas, por lo que esta cuenta será analizada en detenimiento en otro papel 

de trabajo por una persona del equipo de auditoría con más experiencia, dada su complejidad. 

Después de haber realizado el evolutivo de los saldos, seguimos la misma operativa para el 

evolutivo de la amortización. En lugar de filtrar en el diario por las cuentas del grupo 20, 

filtramos por cuentas del subgrupo 280, es decir, la amortización acumulada del inmovilizado 

intangible. Las altas serán el gasto de amortización del ejercicio, en signo negativo, y las bajas, 

si las hubiera, irían en signo positivo, ya que daríamos de baja la amortización acumulada del 

inmovilizado en cuestión, y los posibles traspasos en el signo que corresponda. Comprobamos 

nuevamente que los saldos iniciales coinciden, y picamos los datos cuenta por cuenta. 

Comprobamos que el gasto registrado en el ejercicio por la amortización nos coincide con la 

sumaria de pérdidas y ganancias, y que el saldo a final de ejercicio del inmovilizado intangible 

nos coincide con su sumaria. 

Una vez que hemos obtenido estos dos cuadros, hayamos el valor neto contable de cada 

cuenta restándole al saldo, la amortización acumulada. Verificamos nuevamente que el valor 

neto contable coincide con la sumaria de inmovilizado intangible. 

Para terminar con el papel de trabajo, realizamos el cuadro de los bienes totalmente 

amortizados. Para ello, la compañía nos facilitó un extracontable de inmovilizado. En él 

aparecen reflejados los distintos inmovilizados intangibles que posee la empresa. En dicho 

papel, aparte de identificar los bienes totalmente amortizados, también realizo un cuadre por 

cuenta con contabilidad, del coste del inmovilizado, la amortización del ejercicio, la 

amortización acumulada y el valor neto final. Verificamos que no hay diferencias entre el 

extracontable y contabilidad. 

B: Inmovilizado Material 
Se trata de bienes muebles o inmuebles tangibles, con una vida útil predeterminada (mayor a 

un ejercicio económico), pueden ser enajenados en cualquier momento, aunque éste no es su 

fin principal, ya que no están destinados a la venta a terceros, sino para desarrollar la actividad 

de cada sociedad. 

En esta área trabajaremos con las cuentas de los subgrupos 21 (inmovilizado material) y 281 

(amortización acumulada inmovilizado material). 
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El objetivo principal será verificar la existencia de los distintos activos materiales que posea la 

compañía, su correcta valoración y que realmente sean propiedad de la empresa. 

Las normas de registro y valoración del inmovilizado material se encuentran en las normas 2 y 

3 del Plan General Contable. También trabajaremos con la Resolución de 1 de marzo de 2013, 

del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se dictan normas de registro y 

valoración del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias. Los bienes registrados 

en las cuentas como inmovilizado material se valorarán por su coste, ya sea éste el precio de 

adquisición o el coste de producción. 

Como en el área de inmovilizado intangible, hay que tener cuidado con las normas particulares 

de aplicación para cada una de las cuentas que componen el inmovilizado material. En cada 

cuenta deberemos conocer su valoración para verificar que se está registrando correctamente 

en el balance. 

No siempre el inmovilizado es comprado o fabricado, existen formas especiales para 

adquirirlos, como pueden ser las permutas, comerciales y no comerciales, o las aportaciones 

de capital. 

Al analizar esta área, habrá que realizar un procedimiento similar al que hicimos en el área de 

inmovilizado intangible, si bien es cierto, que, por norma general, las empresas suelen tener 

más inmovilizado material que intangible, por lo que estaremos más expuestos a tener más 

incorrecciones materiales. El auditor deberá verificar la existencia del inmovilizado que tiene 

registrado la compañía, su integridad, derechos y que se ha valorado conforme a las normas 

del PGC. Se analizarán los saldos, para comprobar que se encuentran correctamente 

clasificados en los estados contables, las altas, bajas y traspasos del ejercicio, y por 

consiguiente, si se ha dado de baja o de alta la amortización acumulada correspondiente y su 

beneficio o pérdida si fuera necesario. También habrá que comprobar que la sociedad aplica 

los porcentajes correctos de amortización y, por último, que en la memoria se plasma toda la 

información que tiene que aparecer. 

En relación con la información que se debe incluir en la memoria para esta área, nos 

basaremos en el epígrafe 5 del Plan General Contable en su apartado de “Contenido de la 

memoria”. Se informará del movimiento que se ha producido en cada partida que compone el 

inmovilizado material, así como de la amortización y correcciones valorativas por deterioro. 

También se deberá informar de las vidas útiles de los activos o coeficientes de amortización y 

de los bienes totalmente amortizados, arrendamientos financieros sobre bienes del 

inmovilizado material y cualquier otra información descrita en este epígrafe del Plan General 

Contable que nos aplicase. 

� Pruebas realizadas 

De la misma forma que en el inmovilizado intangible, realizamos un evolutivo de los saldos de 

inmovilizado material del ejercicio auditado, 2018.Ver anexo 2.1. 

Para realizar el evolutivo, partimos del saldo final del ejercicio 2017, una vez comprobado que 

coincide con el saldo inicial de 2018. En el diario filtramos por las cuentas del subgrupo 21, es 
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decir, las correspondientes al inmovilizado material. También filtramos por cuentas del 

subgrupo 23, ya que puede haber saldos de inmovilizado en curso. 

Una vez anotadas las altas, bajas y traspasos de cada cuenta durante el ejercicio 2018, se 

comprueba que los saldos finales cuadran con la sumaria. 

Después de comprobar los saldos, realizamos el cuadro del evolutivo de la amortización con el 

mismo procedimiento. Filtramos en el diario por las cuentas del subgrupo 281 (amortización 

acumulada de inmovilizado material) y anotamos los movimientos producidos en las altas, 

bajas y traspasos para terminar comprobando que el saldo final coincide con la sumaria de 

inmovilizado material y es correcto. También cuadramos la amortización de inmovilizado 

material del periodo con la cuenta de gasto por amortización reflejada en la cuenta de 

pérdidas y ganancias. Cabe recordar que los terrenos y las instalaciones técnicas en montaje 

no se amortizan según el PGC, por este motivo no aparecen en la tabla de amortización. 

Para terminar con los evolutivos, calculamos el valor neto contable por cuenta. Restamos al 

saldo final del ejercicio, la amortización acumulada y el deterioro de inmovilizado si lo hubiera, 

en nuestro caso, no lo hay. Por último contrastamos la información del evolutivo con la 

información de las cuentas anuales. 

Una vez realizado este primer paso, de cuadrar los saldos, analizamos los datos de los que 

disponemos. Dado que tenemos una cifra de altas y bajas significativas en el periodo, sobre 

todo de altas, vamos a realizar una prueba adicional para analizarlas más en detalle. Ver anexo 

2.2. 

Esta prueba, consistirá en realizar un “vouching” de facturas de las altas y bajas. El objetivo de 

esta prueba es verificar la existencia, propiedad y su correcta activación. Para ello solicitamos 

las altas y bajas más significativas a la sociedad, pidiéndoles el albarán, la factura y el soporte 

documental del pago, ya que la contabilización ya la hemos visto. No nos encontramos ninguna 

incidencia, por lo que concluimos que la prueba ha resultado satisfactoria. Creemos que una 

cobertura del 70% es razonable y suficiente para el análisis. 

Posteriormente, realizamos un papel de trabajo donde calculamos los bienes totalmente 

amortizados. Para ello, trabajamos con el extracontable de inmovilizado que nos facilita el 

cliente. En primer lugar, cuadramos el coste del inmovilizado, la amortización del ejercicio, la 

amortización acumulada y el valor neto final de cada cuenta de inmovilizado material. 

Obtenemos que no hay diferencias entre el extracontable y contabilidad. Si no cuadrase el 

extracontable de amortización y contabilidad, podría dar lugar a un ajuste. Es importante que 

cuadren porque sino el listado no sería válido para trabajar con él. Para finalizar el papel de 

trabajo, realizamos el cálculo de los bienes totalmente amortizados. Cogemos los bienes que 

tienen valor neto contable 0 y realizamos un sumatorio por cuenta. Estos importes los 

incluimos en el papel de trabajo evolutivo que hemos realizado anteriormente, ya que es 

información de memoria. También, verificamos que los porcentajes de amortización son 

correctos con los porcentajes indicados en la memoria. Este hecho lo hemos contrastado 

verificando que los porcentajes son conformes a la vida útil del bien correspondiente y 
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observando que no ha habido cambios en los porcentajes de amortización con respecto al 

ejercicio anterior. 

Por último, para terminar el análisis de esta área, dado que la cifra de inmovilizado representa 

una parte importante del activo, vamos a realizar una prueba de recálculo global de la 

amortización para obtener más evidencia. Ver anexo 2.3. Esta prueba consiste en partir de los 

saldos a principio de año, sumar que las altas, bajas y traspasos, suponiendo que se realizan a 

modo orientativo a mitad de año, y quitar los bienes que estaban totalmente amortizados a 

final del ejercicio anterior. Con este cálculo obtenemos el valor que está en disposición de ser 

amortizado en este ejercicio. Le aplicamos el porcentaje de amortización correspondiente y lo 

comparamos con lo que realmente se ha amortizado. En todas las cuentas, vemos que las 

diferencias no son significativas, pero en la cuenta 215 sí que hay diferencia entre el recálculo 

y lo que ha amortizado la compañía. Por tanto, entramos a analizarla individualmente. Esta 

prueba se realiza con motivo de poder comparar expectativa con realidad, tal y como nos exige 

la NIA-ES. 

Analizamos la diferencia realizando de nuevo el recálculo, pero con la fecha concreta de 

adquisición, baja o traspaso de cada bien, sin suponer que es a mitad de año, ya que puede 

haber por ejemplo un alta de un importe muy significativo a final de año y esto haya 

desvirtuado nuestro análisis. En este caso, una vez corregido este asunto, nos sale una 

diferencia inmaterial. Concluimos que la compañía ha realizado bien la amortización del 

inmovilizado material. 

Al analizar con éxito todas las pruebas en su conjunto, podemos concluir que la sociedad no 

tiene incidencias ni incorrecciones materiales en el área de inmovilizado. 

E: Existencias 
Podemos definir las existencias como los activos poseídos para ser vendidos en el curso normal 

de la explotación, en proceso de producción o en forma de materiales o suministros para ser 

consumidos en el proceso de producción o en la prestación de servicios. 

El objetivo principal, aparte de verificar su existencia, derechos, integridad y valoración, será 

analizar el control interno de la compañía, la verificación de su organización y su 

funcionamiento en lo que respecta al almacenamiento y custodia de existencias, clasificación, 

control del inventario, valoración, obsolescencia y tramitación administrativa en los 

almacenes. Analizar el control interno nos permitirá llegar a la conclusión de que podemos 

realizar con seguridad pruebas de cumplimiento, además de los procedimientos sustantivos 

correspondientes. Este hecho nos ahorrará tiempo en nuestra auditoría, ya que la sociedad 

auditada tenga un buen control interno, nos dará fiabilidad y tendremos que realizar menos 

procedimientos sustantivos. 

Las existencias constituyen uno de los activos básicos de toda empresa, ya sea comercial o 

industrial, y por tanto, son un factor clave para determinar la rentabilidad de la sociedad. 

Las existencias se encuadran dentro de las cuentas del grupo 3. Pueden clasificarse como 

comerciales, materias primas y otros aprovisionamientos, productos en curso, productos 

terminados o subproductos. También afectan a cuentas del grupo 6 y 7 de la cuenta de 
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Pérdidas y Ganancias, las más relevantes pueden ser, la variación de existencias, consumos, 

trabajos realizados para otras empresas o los deterioros. 

Las existencias se rigen por la norma de registro y valoración número 10 del PGC. En ella, se 

indica que la valoración inicial es el precio de adquisición o coste de producción y la valoración 

posterior se basa en su valoración inicial restándole las posibles correcciones valorativas por 

deterioro. 

El auditor, ya que como hemos comentado es un área fundamental de la auditoría, tendrá que 

realizar una serie de procedimientos y pruebas especiales para alcanzar evidencia de auditoría. 

Primero, para analizar esta área, habrá que realizar un buen estudio de la compañía, ya que es 

muy importante tener un conocimiento exhaustivo de la actividad que realiza y su entorno, 

esto nos ayudará a identificar los posibles riesgos de incorrección material. 

Los riesgos más habituales que pueden darse son: controles internos inadecuados por parte de 

la compañía y aplicar las políticas contables de forma incorrecta, como, por ejemplo, para su 

valoración o para registrar provisiones. 

Por lo anteriormente comentado, el objetivo de auditoría en esta área será identificar y valorar 

los riesgos que afectan a las existencias a través de indagaciones con la dirección y otros 

empleados, procedimientos analíticos e inspecciones y observaciones de activos y 

documentos. Deberemos tener especial cuidado en esta área, ya que es sensible a encontrar 

incorrecciones materiales. Las empresas, pueden “tocar” las existencias para que afecten al 

resultado, según sus necesidades, a través de la cuenta de variación de existencias del 

ejercicio, por tanto, estamos expuestos en esta área a riesgo de fraude. 

En lo referente a la información que se deberá incluir en la memoria para esta área, nos 

basaremos en el epígrafe 10 del Plan General Contable en su apartado de “Contenido de la 

memoria”. Por lo que habrá que informar de las existencias de las que dispone la sociedad, 

desglosadas según su partida correspondiente, comparándolo con el año anterior. También 

habrá que informar de posibles correcciones valorativas que se hayan podido producir durante 

el ejercicio y las circunstancias que las han motivado. Por último, también se deberá 

mencionar en la memoria los gastos financieros capitalizados, si existieran compromisos firmes 

de compra y venta, posibles limitaciones de disponibilidad de existencias y cualquier otra 

circunstancia significativa que afecte a las existencias. 

� Pruebas realizadas 

La NIA 501 indica que el recuento físico es un procedimiento obligatorio en caso de que las 

existencias serán materiales. En los inventarios, además del recuento físico, también hay que 

evaluar las instrucciones y procedimientos de la dirección en relación con el registro y control. 

El auditor deberá aplicar los procedimientos de auditoría necesarios para determinar si las 

existencias finales reflejan con exactitud los resultados reales del recuento físico. 

Si no es factible verificar el inventario físico de la sociedad, el auditor, dado el carácter 

obligatorio de este procedimiento, deberá aplicar procedimientos alternativos para obtener 
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evidencia de auditoría suficiente con respecto a las existencias. Si no fuera posible tampoco de 

esta forma, el auditor deberá indicar una limitación al alcance en su informe de auditoría. 

Un buen control interno por parte de la compañía ayuda a la realización de esta prueba, así 

como la implantación de un sistema de inventario permanente. En mi caso, me encontré en 

distintas situaciones, tanto inventarios con apenas diferencias, ya que la empresa tenía un 

buen control interno de su stock con un inventario permanente, como sociedades con muchas 

deficiencias internas en lo que respecta al control y su organización, que se plasmaban en 

diferencias en la verificación del recuento físico. 

Antes del inventario, el auditor deberá obtener información de las existencias a contar, así 

como conocer las ubicaciones de donde se encuentran dichas existencias y solicitar cualquier 

documentación o información que facilite el recuento. 

La muestra por contar puede realizarse por cobertura del inventario total, habrá que 

seleccionar para contar un elevado porcentaje del total de existencias, que sea representativo 

y nos de seguridad, o por selección de unas referencias del total del listado facilitado por la 

compañía mediante muestreo estadístico. Realizarlo de una manera u otra puede deberse a 

distintos motivos, como, por ejemplo, el número de existencias del que disponga la compañía 

o el riesgo que pueda tener esta área en nuestra auditoría. 

Mi experiencia se resume en realizar los inventarios oportunos a final del ejercicio de cada 

sociedad, en mi caso, todos ellos a 31 de diciembre. Ninguno de ellos los realizamos a fecha 31 

de diciembre, fueron pocos días antes o pocos días después, por lo que además de realizar el 

recuento físico el día del inventario, posteriormente había que analizar también las entradas y 

salidas que se habían producido desde el inventario hasta 31 de diciembre en el caso de los 

realizados antes de esa fecha o, en el caso contrario, si realizábamos el inventario con 

posterioridad al cierre, analizar el movimiento entre el cierre del ejercicio y la fecha del 

inventario. Ver anexo 3.1. 

El día de realización del inventario por parte de la empresa, nos personábamos en el almacén 

del cliente para realizar el conteo físico de existencias seleccionadas, atendiendo a nuestro 

muestreo. Se me facilitaba un listado con una serie de referencias para verificar físicamente las 

unidades que se detallaban en el mismo listado. Dicho listado me lo facilitaba el jefe de 

equipo, que previamente, había realizado la selección de la muestra. 

Normalmente, a cada persona que componíamos el equipo, la sociedad nos facilitaba un 

trabajador, el cual conocía las ubicaciones de las distintas referencias, para realizar el conteo 

de forma más ágil. 

Antes de comenzar, preguntábamos al responsable de la sociedad si había existencias en 

depósito de terceros, ya que, si estas existen, y además, son significativas, el auditor deberá 

obtener evidencia de su existencia y el estado de las mismas. En mi caso no ocurrió, pero si se 

hubiese dado el caso, se debería haber realizado la oportuna verificación, con sus 

procedimientos correspondientes, o solicitar confirmación al tercero con respecto a las 

existencias que dispone en depósito. 
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Comenzamos el recuento físico y vamos referencia por referencia contando in situ las unidades 

que vemos físicamente y anotando las cantidades en el listado para comprobar si existen 

diferencias o no. Si existen, recontamos nuevamente por si hubiera habido un error, o el 

responsable que nos acompaña, intenta conocer si hay en otra ubicación esa referencia. Si 

finalmente, no se consigue conciliar esa diferencia, se apunta en el listado, para cuando 

finalice el inventario, enviar un papel de trabajo a la sociedad con las diferencias totales 

encontradas. 

Después de realizar el conteo de la muestra seleccionada, seleccionamos unas muestras al 

azar, lo llamamos de físico a listado. Este conteo adicional lo realizamos para  verificar la 

integridad de las existencias, es decir, para contrastar que además de las existencias incluidas 

en el listado, no falta ninguna existencia de incluir en contabilidad. El número de muestras 

seleccionadas aleatoriamente varía dependiendo del volumen de existencias y de la muestra 

contada anteriormente. Una vez contadas estas nuevas referencias, verificamos, en el sistema 

de la sociedad, el stock del que disponen de cada una de ellas para encontrar posibles 

diferencias. 

Por último, después de realizar el inventario, comentábamos con la compañía las diferencias 

surgidas y nos daban las explicaciones oportunas. Posteriormente, elaboraba un papel de 

trabajo con las referencias que había contado. En él se podía ver las diferencias obtenidas 

tanto en unidades como en valor. Este papel se lo reportaba a mi jefe de equipo para que lo 

unificara con su trabajo y se lo remitiera a la compañía. 

F: Clientes. Deudores 
Las cuentas a cobrar representan derechos de cobro o créditos que tiene una entidad frente a 

otras personas, físicas o jurídicas, conocidos como deudores. 

Las cuentas implicadas en esta área son principalmente los subgrupos 43 (Clientes) y 44 

(Deudores), aunque también es común trabajar con cuentas del subgrupo 49 (provisiones por 

insolvencia). La diferencia entre ellos es que un cliente es una persona física o jurídica que 

compra bienes o servicios que son objeto de la actividad corriente de la empresa, mientras que 

un deudor, compra bienes o servicios que no son objeto de la actividad diaria de la empresa. 

El área de cuentas por cobrar, y las ventas que explicaré posteriormente, es una de las áreas 

más importantes y en las que existe más riesgo de sufrir incorrecciones materiales, sobre todo 

en las empresas comerciales. 

Por tanto, podemos definir las cuentas a cobrar como el resultado de las ventas a crédito 

realizadas a los distintos clientes o deudores en el curso normal del negocio. Suelen 

representar una parte importante del activo en el balance de una sociedad. El objetivo de la 

auditoría será obtener evidencia de que el saldo registrado en estas cuentas por cobrar refleje 

el saldo realmente pendiente de cobro de las ventas o servicios prestados a un cliente. 

También habrá que analizar si dicho saldo es cobrable/realizable, ya que puede ocurrir que 

esté vencido y no haya visos de ser cobrado, por lo que habría que proceder a su deterioro, En 

conclusión, deberemos verificar su existencia, integridad, derechos y valoración de las cuentas 

por cobrar. 
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Para auditar esta área, el procedimiento más utilizado es a través de confirmaciones externas, 

a este proceso se le conoce como circularización. Este proceso puede realizarse tanto en la 

fase preliminar de la auditoría como en la fase final. Basándonos en la NIA 505, “la evidencia 

de auditoría es más fiable cuando se obtiene de fuentes independientes externas a la entidad”. 

Cuando no sea posible confirmar los saldos de las cuentas a cobrar, o cuando no se reciban 

respuestas de los terceros, el auditor deberá realizar procedimientos alternativos para obtener 

evidencia del saldo de las cuentas a cobrar. 

Para poder ejecutar el procedimiento de circularización, se debe de obtener permiso del 

cliente. Es nuestro cliente (empresa auditada) quien prepara las cartas para que 

posteriormente las envíe el auditor. En el caso de que no se obtenga el permiso del cliente, el 

auditor deberá de indagar en las causas que originan la negativa. Los terceros a los que 

circularizar, son seleccionados por parte del auditor aplicando distintos criterios, como, por 

ejemplo, elegir los de mayor saldo pendiente a final del ejercicio o con más movimiento 

durante el ejercicio o por técnicas de muestro estadísticos hasta obtener una cobertura 

razonable. Existen distintos enfoques o tipos de cartas con las que confirmar las cuentas a 

cobrar. Se puede realizar por el método de solicitud positiva, el método de solicitud negativa o 

una combinación de ambos.  

Nos vamos a centrar en el método de solicitud positiva, ya que es el más utilizado para auditar 

esta área. Con este método, en la carta enviada al tercero se deberá indicar el saldo pendiente 

de pago por su parte y el volumen de operaciones durante el ejercicio. El motivo de solicitar 

esta información acerca del volumen de operaciones, es para complementar el trabajo que 

realizamos en el área de ventas. El tercero marcará correcto si coincide lo indicado en la carta 

con sus registros, y si es incorrecto, lo marcará e indicará cual es el correcto según su 

contabilidad. Esta diferencia, deberá conciliarla el auditor. 

Unido a todo lo explicado anteriormente de las confirmaciones de saldos, hay que analizar 

también la cobrabilidad de los mismos. La circularización obtiene evidencia de que el saldo es 

válido, de que existe realmente, pero esto no quiere decir que vaya a cobrarse en su totalidad. 

Por tanto, habrá que realizar un estudio más individualizado de cada cuenta, para conocer la 

antigüedad de los saldos, por si hubiera que considerar alguno incobrable. 

� Pruebas realizadas 

Durante mi periodo de prácticas realicé la circularización de cuentas a cobrar de distintos 

clientes. En primer lugar, recibíamos las cartas de la sociedad auditada, verificábamos que la 

información era correcta, ya que podía haber errores a la hora de indicar el saldo y volumen, y 

procedíamos a su envío a los distintos terceros. Esto incluye también verificar que las 

direcciones de las cartas y los destinatarios a las que van dirigidas son correctas. Si en 15 días 

no habíamos obtenido respuesta, realizábamos un segundo envío. También, realicé envíos por 

mail a terceros a sus direcciones electrónicas correspondiente, a través de un mail genérico de 

nuestra firma. De esta forma, acelerábamos el proceso de recepción de respuestas. 

Una vez estábamos en el cliente realizando la fase final de la auditoría, recopilaba todas las 

respuestas recibidas y procedía a completar el control de circularización. Ver anexo 4.1. Puede 
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ocurrir que haya respuestas recibidas en las que no hay diferencias entre las contabilidades de 

la sociedad y su cliente, respuestas recibidas con diferencias tanto en volumen como en saldo, 

que habrá que conciliar, y respuestas sin recibir, en las cuales habrá que realizar 

procedimientos alternativos. 

En las respuestas que encontrábamos diferencias, procedíamos a conciliar. Basándome en el 

libro mayor del cliente circularizado y su respuesta, buscaba encontrar la diferencia. 

Normalmente, se debían a facturas contabilizadas por la sociedad a final del ejercicio y que el 

cliente no había recibido o contabilizado todavía. Si este es el caso, hay que verificar la 

existencia de la factura, el correcto devengo y si se ha producido el cobro de esta mientras 

estamos realizando la auditoría, para obtener certeza de su veracidad. Hay que tener especial 

cuidado conciliando, ya que es importante identificar el correcto devengo de la operación y su 

registro. 

En los clientes que no obtenía respuesta, realizaba procedimientos alternativos. Consiste en 

obtener las facturas que componen el saldo, verificar su existencia y su cobro en el ejercicio 

siguiente, ya que el cobro recibido es la muestra más clara de que el saldo realmente existe a 

final del ejercicio. 

Otra de las pruebas que realicé en esta área, fue el corte de ventas. Consiste en pedir al cliente 

las facturas y albaranes de los últimos 5 movimientos de ventas del ejercicio auditado y los 5 

primeros movimientos del ejercicio siguiente. El objetivo de esta prueba es verificar que la 

compañía ha registrado sus ventas correctamente, conforme al devengo de la operación. Esta 

prueba de auditoría va ligada a la circularización que he explicado anteriormente, ya que, si 

observamos en las conciliaciones de terceros, que la sociedad no hace el corte de ventas 

correctamente a final del ejercicio, podremos ampliar el número de operaciones a analizar 

para obtener una evidencia mayor de que la sociedad no contabiliza conforme al devengo. 

Como hemos comentado, la sociedad auditada nos facilita los albaranes y facturas de los 5 

últimos movimientos del ejercicio y los 5 primeros movimientos del ejercicio siguiente. 

Analizamos las facturas y los albaranes completando el papel de trabajo. Ver anexo 4.2. 

Posteriormente, verificamos en el sistema de la compañía cuando sale la mercancía del 

almacén y cuando se ha contabilizado. Ambas operaciones deberían realizarse en el mismo 

ejercicio, sino tendríamos problemas de corte y deberíamos proponer ajuste si superara 

nuestra materialidad de ajuste. 

G: Tesorería 
La tesorería es un activo fundamental para cualquier sociedad. Se compone por el efectivo u 

otros medios que lo representan, y que se encuentran en la empresa, o depositados a su orden 

en una institución de depósito. 

En esta área trabajaremos con las cuentas del subgrupo 57. El objetivo será verificar la 

existencia, autenticidad, valoración y propiedad de los fondos de los que se dispone. 

También, habrá que comprobar que los saldos están correctamente presentados en el balance, 

conforme a las normas contables, y que la memoria contiene todas las informaciones 



TRABAJO FIN DE MÁSTER DE AUDITORÍA 2018 - 2019 

Procesos de una auditoría 

  
Página 21 

 

  

necesarias en relación con estas partidas, por ejemplo, restricciones y existencia de moneda 

extranjera si sus importes son significativos, tal y como se indica en el Plan General Contable. 

Otro análisis para realizar será comprobar si los procedimientos de control interno llevados a 

cabo por la sociedad, respecto a las entradas y salidas de efectivo, son adecuados y suficientes. 

Algunos ejemplos de estos controles pueden ser: realizar conciliaciones bancarias con 

regularidad, control de cheques pendientes de cobro, canal de aprobación de disposiciones de 

fondos de importes significativos, etc.… 

� Pruebas realizadas 

Mi trabajo se basó fundamentalmente en realizar dos pruebas, el control de circularización de 

bancos y prueba de hechos posteriores de pagos. Las explico a continuación. 

En la circularización a las entidades de crédito con las que la sociedad trabaja, se obtendrá 

evidencia de los saldos bancarios que tiene depositados en cuentas corrientes o de crédito, 

préstamos financiados, depósitos y otros productos bancarios. La información obtenida de los 

bancos nos dará una evidencia clara para comprobar que los estados financieros, en lo que 

respecta al área de tesorería, son correctos.  

En el área de bancos, es obligatorio circularizar a todos los bancos con los que trabaje la 

sociedad auditada. Para ello se le remite una carta “ciega”, solicitándole que contesten con 

toda la información que dispongan. Una carta ciega es una confirmación que se envía sin datos 

y en la que se solicita información de saldos, movimientos o cualquier otra información 

relevante para la auditoría. 

Una vez nos contestan, tendremos que cruzar la información que hemos extraído del libro 

diario de la sociedad o del balance de sumas y saldos, con la respuesta de los distintos bancos. 

Ver anexo 5.1. 

Si ambas informaciones, obtenidas de distintas fuentes de información, cuadran, nuestra 

prueba habrá sido satisfactoria, y podremos concluir que los estados financieros reflejan la 

imagen fiel en el área de tesorería, al no haber encontrado diferencias. 

Si encontramos diferencias, deberemos preguntar a la compañía sobre ellas e indagar en ellas, 

ya que la sociedad ha podido cometer alguna incorrección material que afecte a nuestra 

opinión. 

Otra prueba, unida a la anterior, incluso la podemos hacer en el mismo papel de trabajo, es el 

control de firmas autorizadas. Las entidades bancarias, en su contestación, nos indican quienes 

son las personas autorizadas para realizar según qué operaciones. Nosotros, los auditores, 

deberemos conocer las personas que tienen esta responsabilidad, ya que puede haber 

personas que ya no trabajen en la compañía y que sigan teniendo firma autorizada. Este hecho 

mostraría una debilidad importante de control interno. Ver anexo 5.2. 

Por último, realicé la prueba de hechos posteriores de pagos. Ver anexo 5.3. Esta prueba 

consiste en solicitar los extractos bancarios de las cuentas corrientes que tengan abiertas de 

todos los bancos con los que trabajan, de fecha 1 de enero de 2019 hasta el día de la 
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realización del papel de trabajo. Cuando nos facilitan los extractos, seleccionamos los pagos 

que ha realizado la sociedad durante este periodo y que sean superiores a nuestra 

materialidad. Dado que hay más posibilidades de encontrar una incorrección material al 

principio de ejercicio, por problemas de corte de operaciones, si aparecen muchos conceptos 

mayores a la materialidad, y por tanto, que hay que analizar, se puede subir ese importe de 

condición de análisis, por ejemplo, para febrero o marzo, para disminuir las operaciones y así 

agilizar el trabajo analizando solo los importes más significativos. 

Una vez seleccionados los pagos a analizar, anotaremos el concepto del pago, a través del 

diario o del sistema de la sociedad, y comprobaremos la contabilización de dicha operación y 

su devengo, para así comprobar que dichas operaciones se han reflejado en el ejercicio 

correcto. Si es así, nuestra prueba habrá sido satisfactoria, ya que no habrá habido ninguna 

salida de dinero contabilizada en otro ejercicio. Si hay algún pago mal contabilizado, habrá que 

proponer el ajuste correspondiente. 

Con esta prueba, puedes comprobar el pago de algún concepto de otras áreas, por ejemplo, es 

común encontrarte con el pago de los impuestos del último periodo del ejercicio anterior, o 

pago de nóminas, por tanto, puedes atar estos pagos con otros papeles de trabajo para 

obtener más evidencias. 

H: Fondos Propios 
Los fondos propios de una sociedad se componen de aportaciones de accionistas/socios 

(capital suscrito y prima de emisión), resultados del ejercicio o de ejercicios anteriores y 

beneficios de ejercicios anteriores no distribuidos a accionistas/socios (reservas). 

En esta área trabajaremos principalmente con cuentas de los subgrupos 10, 11 y 12, aunque 

también pueden intervenir cuentas como el dividendo a cuenta, accionistas o socios por 

desembolsos exigidos y accionistas o socios por desembolsos no exigidos. 

El objetivo principal de esta área será verificar el patrimonio de la sociedad, y de sus posibles 

cambios o variaciones que se hayan producido, comprobando la autenticidad de los saldos que 

lo componen y su correcta contabilización y valoración. 

Este objetivo lo conseguiremos comprobando que los saldos de capital  sean acordes a lo que 

se indica en la escritura de constitución, o de modificación si aplicase, y con los estatutos o 

distintos acuerdos que se produzcan entre accionistas o el consejo de administración. 

Con respecto a las reservas, habrá que verificar que se cumple con las disposiciones legales. 

Por ejemplo, en la reserva legal, habrá que tener especial atención a la hora de valorar la 

distribución de beneficios que haya realizado la sociedad, ya que el artículo 214 del TRLSA 

indica que habrá que destinar una cifra igual al 10% del beneficio del ejercicio, hasta que este 

alcance, al menos, el 20% del capital social. 

� Pruebas realizadas 

En esta área mi trabajo consistió en el resumen de actas del ejercicio para cerciorarnos de los 

distintos acuerdos que se han llevado a cabo por la sociedad durante el ejercicio, y que puedan 
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afectar a nuestra auditoría. La sociedad nos facilitaba su libro de actas donde podíamos 

encontrar acuerdos de la junta general de socios/accionistas o del consejo de administración. 

Ver anexo 6.1. 

Mi objetivo al realizar la prueba era verificar y resumir acuerdos relevantes que se habían 

adoptado durante el ejercicio. Los acuerdos más habituales eran aprobación y formulación de 

las cuentas anuales del ejercicio anterior, aprobación y distribución de resultados, aprobación 

y distribución de dividendos, aprobación de la retribución del consejo de administración, entre 

otros. 

Es importante recalcar que si el auditor no dispone del libro de actas actualizado, tendrá una 

limitación al alcance en el informe de auditoría, ya que podrían existir acuerdos de los que no 

se tendría conocimiento. Puede parecer una prueba rutinaria y sin mucho valor, pero es muy 

importante para conocer los distintos acuerdos que ha tomado la sociedad durante el año, ya 

que afectarán a la auditoría de las distintas áreas. 

Otra prueba realizada fue analizar la evolución de los fondos propios de la sociedad. Ver anexo 

6.2.En este papel de trabajo realicé un evolutivo de las cuentas que componen los fondos 

propios de la sociedad. Partía de los datos de las Cuentas Anuales del ejercicio anterior, 

contrastados con el asiento de apertura del diario de este ejercicio de la sociedad, y a través 

del diario iba anotando los aumentos o disminuciones de las cuentas correspondientes a los 

fondos propios. Estos aumentos y disminuciones tienen que coincidir con los acuerdos llevados 

a cabo por la sociedad y que hemos verificado en las actas. Es decir, si la sociedad acuerda 

distribuir una cantidad a reservas voluntarias, esa cantidad tiene que estar reflejada en 

contabilidad por el mismo importe como un aumento de las mismas. 

L: Proveedores/Acreedores 
En esta área vamos a analizar las deudas que tiene la sociedad con proveedores, acreedores y, 

en general, con todas aquellas cuentas de pasivo originadas por el desarrollo de la actividad 

propia de la empresa. 

Las principales cuentas con las que trabajaremos en esta área serán las del subgrupo 40 

(Proveedores) y 41 (Acreedores), aunque existen otras cuentas importantes como pueden ser 

los efectos a pagar, tanto a largo como a corto plazo, los acreedores por arrendamiento 

financiero a largo plazo y corto plazo, o proveedores de inmovilizado, entre otras. 

Un proveedor es aquella persona física o jurídica a la que se le adquieren bienes o servicios 

que están relacionados directamente con la actividad que desarrolla una sociedad, mientras 

que, al acreedor se le adquieren bienes o servicios no afectos a la actividad principal. 

El principal objetivo del auditor en esta área será analizar la razonabilidad de los saldos de las 

distintas cuentas relacionadas, asegurándose que todos los pasivos están correctamente 

registrados y de que no existen pasivos omitidos. 

Esta área hay que analizarla detenidamente porque existe un elevado riesgo de fraude. Las 

empresas pueden omitir pasivos o registrarlos incorrectamente en el periodo siguiente para 

maquillar sus resultados. 
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Al igual que en el área de cuentas a cobrar, el procedimiento más utilizado para verificar los 

saldos de esta área es la circularización. El objetivo es el mismo, confirmar de los diferentes 

terceros seleccionados, el volumen de operaciones y el saldo pendiente, en este caso, a pagar. 

A diferencia de la carta que enviamos en el área de clientes, que se le pide que confirmen un 

volumen y un saldo ya indicado en ella, en proveedores, normalmente, no se indica ni el 

volumen de operaciones ni el saldo pendiente de pago en la carta, ya que el objetivo es 

analizar si existen pasivos omitidos. Este tipo de carta, se le llama comúnmente, “carta a 

ciegas”. 

La circularización puede realizarse tanto en la fase preliminar de la auditoría o en la fase final. 

Según la NIA 505, “la evidencia de auditoría es más fiable cuando se obtiene de fuentes 

independientes externas a la entidad”. Cuando no sea posible confirmar los saldos de las 

cuentas a pagar, o cuando no se reciban respuestas de los terceros circularizados, el auditor 

deberá realizar procedimientos alternativos para obtener evidencia del saldo de las cuentas a 

pagar y así tener certeza de que no existen pasivos no registrados en contabilidad. 

Para poder ejecutar el procedimiento de circularización, se debe de obtener permiso del 

cliente. Es nuestro cliente (empresa auditada) quien prepara las cartas para posteriormente 

enviárnoslas y ser nosotros, los auditores, los que las remitimos a los terceros 

correspondientes. En el caso de que no se obtenga el permiso del cliente, el auditor deberá de 

indagar en las causas que originan la negativa, incluso podría dar lugar a una limitación al 

alcance en el informe de auditoría. Los terceros a los que circularizar, son seleccionados por 

parte del auditor aplicando criterios variados, como por ejemplo, uno de los más utilizados es 

elegir los de mayor saldo pendiente a final del ejercicio o mayor volumen de operaciones 

durante el ejercicio, para así obtener una cobertura adecuada del total de las compras 

realizadas, o bien por muestreos estadísticos. 

Relacionado con lo anterior, para el auditor también es importante verificar la correcta 

contabilización de las compras en el periodo que les corresponde, es decir, según el 

devengo de la operación, ya que la sociedad puede dejar de registrar pasivos este ejercicio 

para afectar positivamente a su resultado. Para comprobar esta circunstancia se suelen 

realizar, frecuentemente, dos pruebas: Corte de compras y hechos posteriores de gastos. 

A continuación, explicaré las pruebas comentadas anteriormente basándome en mi 

experiencia profesional al realizarlas. 

� Pruebas realizadas 

En mis prácticas he tenido la oportunidad de participar en bastantes procedimientos de 

circularización de proveedores. El jefe de equipo me facilitaba la selección de proveedores y 

las cartas preparadas por nuestro cliente (empresa auditada) para que las remitiera a los 

distintos terceros seleccionados. 

Llevaba un control exhaustivo de las respuestas que íbamos recibiendo. Las verificaba para 

saber si eran válidas para nuestro análisis. De los terceros que no obteníamos respuesta, 

realizábamos un segundo envío, 15 días después del primero. Una vez estábamos en el cliente, 

comparábamos las respuestas obtenidas con los volúmenes de operaciones y saldos que 
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extraíamos de contabilidad. Si había diferencias, realizábamos las conciliaciones oportunas y si 

no teníamos respuesta, realizábamos procedimientos alternativos para comprobar la 

veracidad de los saldos. Ver anexo 7.1. 

Para verificar el correcto devengo de las compras, realicé el corte de operaciones. Esta prueba 

consiste en solicitar a la compañía las últimas cinco facturas y albanares de compras del 

ejercicio y las cinco primeras del ejercicio siguiente. Con ello, verificábamos cuando estaba 

contabilizado el gasto la compañía y cuando se había producido realmente la operación. Ver 

anexo 7.2. 

Por último, también para obtener más evidencia del correcto registro de las operaciones, 

realicé una revisión posterior de los gastos registrados por la sociedad desde el principio del 

año posterior hasta el día de realización de la prueba. Para ello, solicitábamos el libro de IVA 

soportado de la compañía. De dicho documento, seleccionaba las facturas con bases 

imponibles superiores a la materialidad. Hay que tener especial atención en las primeras 

operaciones del año, ya que son las más propensas a estar registradas incorrectamente y que 

nos puedan generar una incorrección material. Ver anexo 7.3. 

N: Administraciones Públicas 
El área de administraciones públicas está compuesta por los activos y pasivos con la Hacienda 

Pública y con los organismos de la Seguridad Social. 

Las cuentas implicadas en esta área son del subgrupo 47. 

El objetivo de auditoría en esta área consistirá en comprobar si la situación de la sociedad con 

sus obligaciones fiscales es correcta. Por tanto, habrá que verificar la relación entre los saldos 

contables de las distintas cuentas implicadas, con los modelos presentados a la administración 

pública. También habrá que analizar que dichos modelos se han presentado de forma correcta 

y en los plazos establecidos. 

� Pruebas realizadas 

Mi trabajo en esta área ha consistido en realizar papeles de trabajo donde incluía los importes 

de los distintos modelos que la sociedad presenta, y cuadrarlos con contabilidad. Los 

impuestos con los que más he trabajado han sido el IVA, IRPF y Seguridad Social. También 

realicé evolutivos de los saldos que componen esta área, comparándolos con el saldo final del 

ejercicio anterior para ver sus variaciones. 

En primer lugar, la sociedad nos proporciona los diferentes modelos que ha presentado 

durante el ejercicio. Los datos que aparecen en los modelos se extraen y se monta una hoja 

Excel incluyéndolos, para posteriormente, cuadrar estos importes con las bases que la 

sociedad tiene registradas en contabilidad. También se verifica que la sociedad ha presentado 

los modelos dentro de los plazos establecidos por la Ley. 

A continuación, voy a explicar más detalladamente los distintos papeles de trabajo realizados y 

sus cuadres: 
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o Cuadre IVA. Ver anexo 8.1 

La sociedad nos proporciona los modelos 303 que ha presentado a lo largo del año. 

Normalmente son liquidaciones mensuales, pero también pueden ser trimestrales. Incluimos 

los importes que aparecen los modelos mensuales o trimestrales y se cuadran con el modelo 

390, que es el modelo de resumen anual. Hay que tener en cuenta, que el 1 de julio de 2017, 

tuvo entrada en vigor el sistema de Suministro Inmediato de Información (SII), por lo que 

puede ser que alguna sociedad auditada no presente ya el modelo 390, ya que, si trabaja con 

el SII, le exonera de presentarlo. 

Una vez que tenemos incluidos todos los datos, procedemos a cuadrar las cuotas y las bases. 

Las cuotas no tienen especial dificultad, ya que solo hay que ir al sumas y saldos para reflejar el 

saldo a final del ejercicio. El saldo contable final debe coincidir con la última cuota pendiente 

de pago. 

Más complejidad tiene cuadrar las bases, tanto del IVA soportado como repercutido. Para 

cuadrar el IVA repercutido o devengado, deberemos filtrar en el sumas y saldos por las cuentas 

del grupo 7 que estén sujetas a IVA. También habrá que contar con las facturas pendientes de 

formalizar y otras cuentas que puedan aplicar, ya que estas últimas, al estar provisionadas, aun 

no se ha declarado el IVA correspondiente. Para cuadrar el IVA soportado o deducible, 

deberemos contar con las cuentas del grupo 6 principalmente, aunque también entran en 

juego las altas de inmovilizado, las facturas pendientes de recibir y otras cuentas sujetas. 

El sumatorio de los datos extraídos de contabilidad para cada tipo de IVA, se debe comparar 

con el sumatorio de las bases de los modelos del IVA. Si existían diferencias, normalmente 

ocurre, al menos en un primer análisis, tenía que comentarlas con la persona encargada de 

estos temas para llegar a una diferencia no significativa a través de una explicación coherente 

y racional. 

o Cuadre IRPF. Ver anexo 8.2 y 8.3 

La sociedad nos facilita los modelos 111 (mensual o trimestral) presentados durante el año y 

se anotan los importes que aparecen en ellos en el papel de trabajo. El objetivo de este papel 

de trabajo consiste en cuadrar las cuotas con el modelo 190 (anual), y cuadrar las retenciones 

practicadas y los rendimientos de las actividades económicas con contabilidad. Para ello, 

compararemos las bases de las liquidaciones con la cuenta 640 (sueldos y salarios) para los 

rendimientos del trabajo, y si hubiera, las cuentas 607, trabajos realizados para otras 

empresas, y 623, servicios de profesionales independientes, para cuadrar los rendimientos de 

actividades económicas. 

En relación con el IRPF, también he analizado las retenciones practicadas por alquileres, para 

ello la sociedad nos facilita el modelo 115, el cual se puede presentar mensual o 

trimestralmente. Una vez incluido en el papel de trabajo los datos de los modelos presentados 

durante el año, los comparamos con el modelo 180, que es el resumen anual. Para cuadrar 

este impuesto, veremos el saldo de la cuenta 621 de gasto por alquiler. 
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o Cuadre Seguridad Social. Ver anexo 8.4 

Este papel de trabajo lo realizamos para comprobar que las deudas con la Seguridad Social han 

sido satisfechas y correctamente contabilizadas. Para ello solicitamos a la sociedad los TC1, 

modelos que sirven para liquidar las cuotas de la Seguridad Social de los trabajadores. Los 

importes que aparecen en los mismos los compararemos con el saldo de la cuenta 476, 

Organismos de la Seguridad Social. Este saldo de la 476, debería coincidir con la última cuota 

del año, que se satisface en enero del ejercicio siguiente. 

O: Personal 
En el área de personal trabajaremos principalmente con las cuentas del subgrupo 64, pero 

también entran en juego cuentas como las obligaciones contraídas con la Seguridad Social, por 

IRPF y otras remuneraciones pendientes de pago. 

Por tanto, deberemos analizar el convenio colectivo en vigor que le sea de aplicación a la 

sociedad en cuestión, los contratos, las nóminas, TCs y toda documentación que nos sea de 

importancia para obtener evidencia de que la sociedad está registrando y realizando las 

operaciones conforme a la normativa de aplicación. 

El objetivo de la auditoría será asegurarse de que la sociedad está cumpliendo con la 

normativa en lo que respecta a los empleados. Este análisis aplica tanto a las condiciones de 

los empleados, reguladas en los convenios colectivos, como de las obligaciones y retenciones 

que la sociedad tiene que aplicar. 

En esta área es común encontrarse con indemnizaciones por despido o sanciones, por lo tanto, 

habrá que analizar bien estos aspectos, ya que estas pueden ser de importes significativos y 

pueden causarnos incorrecciones materiales si no han sido registradas o provisionadas 

correctamente. En estas situaciones, el auditor puede obtener evidencia a través de la 

circularización de abogados y asesores. En nuestro trabajo hemos hablado anteriormente de la 

circularización de clientes, proveedores y bancos, pero no de los abogados. Comentar 

brevemente, que es obligatorio circularizar a todos los abogados y asesores con los que trabaja 

la sociedad auditada. Estas cartas se envían ciegas, sin información para que el tercero 

conteste a todo lo requerido, con el objetivo de que el abogado/asesor indique los pleitos o 

inspecciones abiertas y sus posibles riesgos. 

Respecto a la información que se deberá incluir en la memoria, el Plan General Contable nos 

indica en “Contenido de la memoria”, en su epígrafe 16, incluir, si hubiera, las retribuciones a 

largo plazo del personal, y en el 24, mostrar en la memoria un cuadro con la información de la 

plantilla media del ejercicio y a final del mismo, comparándolo con el ejercicio anterior. 

� Pruebas realizadas 

En mis prácticas, una prueba que realicé en esta área fue verificar si el convenio colectivo 

estaba en vigor y si la compañía lo estaba aplicando correctamente. También si había entrado 

en vigor en el ejercicio auditado una nueva actualización del convenio del sector de la 

actividad de la sociedad, resumirlo, anotando los aspectos más importantes del mismo. Hay 



TRABAJO FIN DE MÁSTER DE AUDITORÍA 2018 - 2019 

Procesos de una auditoría 

  
Página 28 

 

  

que identificar la fecha de publicación, su periodo de vigencia, retribuciones e incrementos 

salariales, horas extras y demás aspectos importantes para la auditoría. 

Otra prueba que realicé fue verificar si la sociedad retenía por IRPF a sus empleados 

correctamente. Para ello, solicitábamos a la sociedad una nómina de varios empleados 

seleccionados al azar, el número de empleados seleccionados varía dependiendo del número 

de trabajadores que tiene la sociedad .Ver anexo 9.1. En la nómina veíamos el porcentaje de 

retención que aplicaba la compañía y lo comparábamos con el resultado obtenido en la página 

Web de la Agencia Tributaria, una vez introducidos los datos del trabajador, su situación 

personal, salario, gastos deducibles, etc.… Si el porcentaje aplicado por la compañía es 

superior al que se le debería aplicar según la Agencia Tributaria, no nos supone un problema 

para nuestra auditoría. Si es al contrario, deberemos analizar la diferencia con el personal 

encargado de la sociedad, ya que la compañía estaría reteniendo menos de lo debido al 

trabajador y eso podría suponer una sanción futura si se produce una inspección. 

Por último, revisaba la verificación del cuadro de la memoria de otra información, relativo a la 

plantilla media del ejercicio y a la plantilla a final del ejercicio, comparado con el ejercicio 

anterior. Para verificarlo, la sociedad nos facilitaba los datos de sus trabajadores medios y 

finales divididos por su categoría profesional. Aunque no se incluye en la memoria, también 

solicitamos a la compañía los mismos datos, pero segregados en sexo y tipo de contrato, es 

decir, fijo o no fijo, ya que estos datos deben ser indicados en la memoria de las cuentas 

anuales. Ver anexo 9.2. 

P: Pérdidas y Ganancias 
En esta área no vamos a analizar como tal la cuenta pérdidas y ganancias, si no que vamos a 

entrar a explicar los papeles de trabajo realizados asociados a cuentas del grupo 6 (gastos) y 

del grupo 7 (Ingresos) y que afectan directamente a la cuenta de pérdidas y ganancias del 

ejercicio. Es un área importante ya que la NIA-ES nos indica que hay riesgo significativo en el 

área de ventas. Normalmente, suele ser uno de los aspectos más relevantes de la auditoría, 

por lo que habrá que hacer especial hincapié al analizarlas. 

Es cierto que durante esta memoria ya hemos nombrado cuentas contables de estos grupos, 

por ejemplo, hemos visto los gastos por amortización del inmovilizado intangible y material, 

variación de existencias, gastos de personal o posibles pérdidas por deterioro de inmovilizado. 

Pero en este apartado nos vamos a centrar en las cuentas que suelen ser más significativas en 

las empresas, es decir, compras (subgrupo 60), ventas (subgrupo 70) y servicios exteriores 

(subgrupo 62). 

Todas estas cuentas suelen tener un peso importante dentro de la cuenta de pérdidas y 

ganancias, por tanto, hay que entrar a analizarlas para verificar su integridad, la correcta 

clasificación de estos gastos e ingresos en sus cuentas correspondientes y si se han 

registrado/contabilizado en el ejercicio donde se han producido (devengo). 

Esta área es proclive a sufrir incorrecciones materiales ya que, como hemos comentado, son 

cuentas que afectan directamente al resultado. Por tanto, el objetivo principal del auditor será 

obtener evidencia de que las ventas y las compras se han producido realmente, que se 
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encuentran correctamente registradas en el periodo que les corresponde y que no existen 

ingresos ficticios ni gastos omitidos. 

Por tanto, habrá que tener especial atención en esta área ya que siempre es un área de riesgo 

por estar expuesta a fraude. 

� Pruebas realizadas 

Durante mi periodo de prácticas realicé en esta área las pruebas de evolutivos de compras, 

evolutivo de ventas y análisis de los servicios exteriores. Las explico a continuación. 

Los evolutivos de compras y ventas tienen un procedimiento de realización muy similar. La 

idea es la misma, es desglosar las compras/ventas del ejercicio auditado por meses para ver su 

evolución y conocer su tendencia, comparándola con la de ejercicios anteriores. 

Para ello realizamos una tabla dinámica para conocer las compras (600) / ventas (700) 

mensuales. Comprobamos que el sumatorio de todos los meses del año, nos cuadra con el 

importe de compras/ventas que aparece en la sumaria. Heredamos de papeles de trabajo de 

ejercicios anteriores los evolutivos mensuales de los años anteriores. De este modo, 

comparando la información de este ejercicio con el de años anteriores, podemos extraer 

información variada para nuestro análisis y así obtener conclusiones. 

Para obtener conclusiones, un buen método es realizar una gráfica comparativa, ya que es 

muy visual. Una vez analizada la tendencia, realizamos una revisión analítica para que quede 

constancia en el papel de trabajo y concluir si es razonable con la actividad que tiene la 

empresa. Lo normal, es que tanto las compras como las ventas, sigan una tendencia similar en 

todos los ejercicios, con mayor o menos volumen, pero su “dibujo” en la gráfica suele ser 

parecido, ya que la actividad que realiza la empresa es la misma y la estacionalidad de las 

compras y las ventas es para todos los años similar. Si viéramos desviaciones significativas, 

hablaríamos con la sociedad para conocer el motivo de estas diferencias. Por ejemplo, en el 

mes de agosto, la actividad de muchas empresas baja, por ser periodo vacacional, no sería 

común que hubiera un pico considerable con respecto al ejercicio anterior, salvo casos aislados 

y que deberemos conocer para sacar conclusiones en nuestra auditoría. 

Este análisis se puede hacer en auditoría preliminar para ver la evolución hasta la fecha del 

preliminar, pero es importante completarlo en auditoría final, para conocer el total a final del 

ejercicio. 

Por último, la otra prueba que realicé fue el análisis de los servicios exteriores. Para ello, 

realizaba una comparativa de todas las cuentas del grupo 62 a máximo desglose. Los datos de 

este ejercicio se tienen que comparar con los del ejercicio anterior para ver en que cuentas se 

han producido diferencias significativas, y si las hay, que motivo ha causado esta variación. 

Para cuadrar con la sumaria, realizaremos un sumatorio a 3 o 4 dígitos e iremos viendo que los 

importes coinciden. En las cuentas que veamos diferencias más significativas, entraremos a 

analizarlas más en profundidad en otras pestañas del papel de trabajo. Para decidir que 

diferencia es relevante para analizarla individualmente, nos basaremos en la diferencia 
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absoluta mejor que en la relativa, ya que los porcentajes pueden “engañar”. Es importante 

realizar una revisión analítica en esta área, ya que si observamos variaciones anormales, estas 

podrían dar lugar a incorrecciones materiales en las cuentas anuales. 

Una vez identificadas que cuentas queremos analizar más en profundidad, hablaremos con el 

responsable correspondiente de la sociedad para que nos lo explique. Iremos preguntando 

cuenta por cuenta y anotando sus explicaciones para dejar constancia de la revisión analítica 

en el papel de trabajo. 

Una vez hayamos recopilado la información con las explicaciones, analizaremos si esta 

información es coherente, ya que puede ser que la empresa nos esté engañando para justificar 

un gasto excesivo o mal registrado. Por ejemplo, si observamos que las ventas han bajado en 

este ejercicio, no sería razonable que nos justifiquen que el gasto por el transporte de las 

ventas haya subido significativamente por haber vendido más. Por tanto, valoraremos con 

detenimiento la justificación proporcionada por la compañía y concluiremos acerca de su 

veracidad y razonabilidad. 

8. Informe de auditoría 

Una vez realizadas todas las pruebas y papeles de trabajo necesarios, de todas las áreas de la 

sociedad, entramos en la fase final del proceso de la auditoría. El equipo de auditoría elaborará 

un memorándum, donde se resumirán las incidencias detectadas en las distintas áreas. Estas 

diferencias, deberemos ver si son materiales, individualmente o en conjunto, o no para 

indicarlas en el informe de auditoría. Esta fase comienza tras la formulación de los estados 

financieros sobre los que se va a emitir opinión. En primer lugar el auditor deberá revisar las 

cuentas anuales que ha elaborado la sociedad. El auditor debe emitir una opinión en su 

informe de auditoría, una vez extraídas y obtenidas las conclusiones y evidencias oportunas de 

la fase de ejecución. El informe de auditoría es donde se plasma todo el trabajo realizado 

anteriormente. Si las pruebas realizadas no han tenido incidencias, se expresará una opinión 

favorable, sino, se emitirá una opinión con salvedades, las cuales habrá que detallar y explicar 

en el informe. Pese a ser, seguramente, una de las fases menos costosas, en cuanto a tiempo, 

de la auditoría, ya que el informe se compone de varios párrafos estándar, el auditor firmante 

emite el informe dirigido a los usuarios de la información financiera y grupos de interés, por lo 

tanto, el informe tiene que ser claro y formal en su lectura, ya que de él pueden derivarse 

tomas de decisiones u otros acuerdos. 

Para realizar el informe de auditoría, nos basaremos en la NIA 700 o 705, dependiendo de la 

opinión que se emita. 

Por otra parte, la resolución del 23 de diciembre de 2016, del Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas, aprueba las NIA-ES aplicables en España que hablan del informe de 

auditoría. Esta resolución modifica la estructura del informe de auditoría, cuya entrada en 

vigor tuvo lugar para los trabajos de auditoría de cuentas correspondientes a ejercicios 

económicos que se inicien a partir del 17 de junio de 2016, así como a los estados financieros 

intermedios correspondientes a dichos ejercicios económicos. 
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El informe de auditoría debe de contener una información mínima que es de obligado 

cumplimiento para todos los informes que se emitan. Esta información aparece mencionada 

en la NIA 700 y es la siguiente: 

- Auditor o sociedad de auditoría: Se incluirá un título que indique con claridad que se 

trata del informe de un auditor independiente. 

- Destinatario: Irá dirigido al destinatario correspondiente según lo requerido por las 

circunstancias del encargo. 

- Solicitantes, si son diferentes a los destinatarios. 

Una vez hemos identificado esta información, en la primera parte del informe, se expresará la 

opinión correspondiente en el siguiente párrafo y en el fundamento de dicha opinión. A 

continuación, enumero y explico los diferentes tipos de opinión que se pueden expresar: 

� Opinión no modificada/favorable: El auditor expresará una opinión no modificada (o 

favorable) cuando concluya que los estados financieros han sido preparados, en todos 

los aspectos materiales, de conformidad con el marco de información financiera 

aplicable (NIA 700). 

 

� Opinión modificada: El auditor emite opinión modificada cuando concluye que los 

estados financieros en su conjunto no están libres de incorrección material o no se 

puede obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada para concluir acerca de 

ello (NIA 705). 

 

� Con salvedades: El auditor emitirá esta opinión cuando, habiendo obtenido 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada, concluya que las incorrecciones, 

individualmente o de forma agregada, son materiales, pero no generalizadas, 

para los estados financieros, o cuando el auditor no pueda obtener evidencia 

de auditoría suficiente y adecuada en la que basar su opinión, pero concluya 

que los posibles efectos sobre los estados financieros de las incorrecciones no 

detectadas, si las hubiera, pudieran ser materiales, aunque no generalizadas 

(NIA 705). 

� Desfavorable (o adversa): El auditor expresará esta opinión cuando, habiendo 

obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada, concluya que las 

incorrecciones, individualmente o de forma agregada, son materiales y 

generalizadas en los estados financieros (NIA 705). 

 

� Denegación de la opinión (o abstención): El auditor denegará opinión cuando 

no pueda obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada en la que basar 

su opinión, y concluya que los posibles efectos sobre los estados financieros de 

las incorrecciones no detectadas, si las hubiera, pudiesen ser materiales y 

generalizadas. El auditor también denegará opinión (o se abstendrá de opinar) 

cuando, en circunstancias extremadamente poco frecuentes que supongan la 

existencia de múltiples incertidumbres, el auditor concluya que, a pesar de 

haber obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada en relación con 
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cada una de las incertidumbres, no es posible formarse una opinión sobre los 

estados financieros debido a la posible interacción de las incertidumbres y su 

posible efecto acumulativo en los estados financieros (NIA 705). 

Una vez emitida la opinión y fundamentada, si aplicase, se deberá completar un párrafo de 

incertidumbre relacionada con la empresa en funcionamiento. Esta circunstancia se encuentra 

explicada en la NIA 570. Este hecho ocurriría, si el auditor tiene serias dudas de que la sociedad 

continuará con su negocio en el futuro. 

También el auditor puede incluir un párrafo de énfasis o de otras cuestiones. En este párrafo 

de énfasis lo utilizará el auditor para llamar la atención de los usuarios sobre cuestiones 

presentadas o reveladas en los estados financieros, de tal importancia que sean 

fundamentales para que los usuarios comprendan los estados financieros. El párrafo de otras 

cuestiones se utilizará para cuestiones distintas de las presentadas o reveladas en los estados 

financieros que sean relevantes para que los usuarios comprendan la auditoría, las 

responsabilidades del auditor o el informe de auditoría. Ambos aparecen regulados en la NIA 

706. 

Uno de los aspectos más novedosos del informe, y que más relevancia está teniendo en los 

últimos años, son los aspectos más relevantes de la auditoría, más conocidos como AMRA. 

Dada las dudas que surgieron en los auditores por este aspecto del informe, el ICAC se ha vió 

obligado durante el ejercicio 2018 a emitir una resolución aclaratoria a una consulta de fecha 

21 de marzo de 2018. Este párrafo se incluyó en el año 2016 con la resolución del 23 de 

diciembre del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, ya comentada anteriormente, 

donde realizó cambios en la estructura del informe. 

Los AMRA, son los aspectos más relevantes de la auditoría o las cuestiones claves de la 

auditoría. La diferencia es que, si auditamos una entidad de interés público (EIP), le 

llamaremos cuestiones clave de la auditoría, mientras que, si no es una entidad de interés 

público, le denominaremos en el informe aspectos más relevantes de la auditoría. El concepto 

es el mismo, salvo que se hace esta distinción en el nombre por este motivo. 

En la NIA 701 es donde encontramos los AMRA regulados y explicados. Los podemos definir 

como aquellas cuestiones que, según el juicio profesional del auditor, han sido de la mayor 

significatividad en la auditoría de los estados financieros del ejercicio auditado. El auditor 

determinará, entre las cuestiones comunicadas a los responsables del gobierno de la entidad, 

aquellas que hayan requerido atención significativa del auditor al realizar la auditoría. 

El principal objetivo de la comunicación de los aspectos más relevante de la auditoría o de las 

cuestiones clave de la auditoría, es mejorar el valor comunicativo del informe de auditoría al 

proporcionar una mayor transparencia acerca de la auditoría que se ha realizado. Este párrafo 

proporciona información adicional a los usuarios a quienes se destinan los estados financieros 

con el fin de facilitarles la comprensión de aquellas cuestiones que, según el juicio profesional 

del auditor, han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los estados financieros del 

periodo auditado. También ayuda a los usuarios a conocer la entidad y las áreas de los estados 

financieros auditados en las que la dirección aplica juicios significativos. 
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En el informe de auditoría se identificarán los riesgos más significativos (se utilizará un 

subtítulo para cada uno de ellos, para ayudar a su comprensión), se indicarán los procesos y 

respuestas que se han llevado a cabo por parte del auditor durante la auditoría para mitigar 

estos riesgos y cualquier otra observación derivada de estos riesgos. 

Antes de llegar al final del informe, se incluye un párrafo de otra información en el que se 

incluye la opinión sobre el informe de gestión y otros requerimientos. Posteriormente, se 

completa con la responsabilidad que tienen los administradores y los auditores (en epígrafes 

separados) en relación con las cuentas anuales. 

Al final del informe, debe identificarse la firma auditora con su número de ROAC y el auditor 

firmante con su número de ROAC, su firma y la fecha de firma del informe. 

La firma y la fecha de dicha firma son clave, ya que esa firma indica hasta la fecha en la que el 

auditor tiene responsabilidad por el trabajo que ha realizado. Esta fecha nunca puede ser 

anterior a la fecha de finalización del trabajo de campo ni la de formulación de las cuentas 

anuales. También es importante, que la fecha de la carta de manifestaciones sea la misma que 

la fecha de firma del informe. 

9. Reflexiones personales 

En esta memoria, he intentado plasmar mi experiencia en el mundo de la auditoría basándome 

en el trabajo que he realizado durante mis prácticas en la firma de auditoría AUREN y los 

conocimientos, conceptos y teoría que he adquirido durante este curso académico en el 

Máster de auditoría de la Universidad de Zaragoza. 

Es un año exigente, ya que tienes que compaginar por las mañanas las prácticas y por las 

tardes las clases del Máster. Aun así, lo volvería a hacer y se lo recomiendo a cualquier persona 

que esté interesado por esta profesión. Estas prácticas te dan la oportunidad de conocer desde 

dentro la auditoría y aplicar y entender los conceptos teóricos que ves en clase. Además, te 

hace crecer profesional y personalmente. 

Ser auditor te exige mucho, ya que es un trabajo con una carga importante de trabajo, pero te 

aporta más de lo que te quita. Trabajas con un amplio abanico de clientes, de diferentes 

sectores, lo cual te aporta un enriquecimiento profesional notable. Aprendes como funcionan 

y trabajan muchas empresas y te resultan llamativos y curiosos pequeños detalles que nunca 

te habías planteado. 

Además, tratas en los clientes con distintas personalidades. Conoces a los responsables de las 

sociedades a las que auditas, con los que interactúas, por lo que tienes que conocerlos, 

entenderlos y saberlos llevar, por lo que eso también te curte. 

Dejando al lado a las empresas y a su personal, también pasas muchas horas con tus propios 

compañeros de trabajo. Pese a tener una alta carga de trabajo y de estrés, he tenido la suerte, 

en mi breve andadura, de contar con el apoyo de cada uno de ellos y con su tiempo para 

pararse conmigo a ver cualquier duda. Ellos también empezaron un día y saben que entender 
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los conceptos es clave en esta profesión, ya que no hay dos clientes iguales, por lo que es 

fundamental para el futuro entender lo que haces. 

En auditoría tienes que estar con la mente abierta para seguir formándote día a día, ya que la 

normativa aplicada puede cambiar o que aparezca nueva regulación. Siempre puede aparecer 

algo con lo que nunca te has enfrentado o más responsabilidades que te van transmitiendo y 

que, por tanto, que vas adquiriendo dentro de la firma. Más responsabilidades implica, 

normalmente, más trabajo, por lo que tienes que estar predispuesto a cambios y a asumir 

nuevos retos día a día. Además de los conocimientos contables, financieros o de auditoría, 

también mejoras tus habilidades en otros ámbitos. Como ya se ha comentado, el trato con las 

personas es muy importante, desenvolverte bien con la ofimática (Excel es fundamental), 

gestionar la presión y el estrés y sacar adelante tus objetivos, son aspectos claves con lo que 

un auditor tiene que lidiar todos los días. 

En lo que respecta a la profesión, la auditoría creo que es una profesión bien vista en la 

sociedad y, actualmente, en crecimiento. El único “pero” que he podido observar, es que los 

honorarios de la auditoría no son lo suficientemente altos para el servicio que prestan las 

firmas de auditoría, ya que el trabajo realizado y la firma de un informe conlleva un alto grado 

de responsabilidad. 

Los usuarios de la información financiera respetan y confían en los informes que emiten los 

auditores independientes. Entre la sociedad, se ve como un trabajo respetado, que requiere 

un alto nivel de cualificación y que aporta transparencia a las cuentas de las sociedades. 

La auditoría me ha aportado muchos conocimientos en el poco tiempo que llevo, por lo que 

me idea es seguir aprendiendo y formándome. He encontrado una profesión que me gusta, 

acorde a mis estudios y cualificación, por lo que espero seguir en ella durante muchos años. 

Este año ha superado mis expectativas, ya sabía que sería un año duro, pero al estar ocupado 

en algo que realmente te gusta y sintiéndote realizado, el tiempo pasa mucho más rápido y 

trabajas con más confianza y con el deseo de cumplir los objetivos que te marcaste. 

10. Conclusiones 
En primer lugar, llama la atención la gran cantidad de regulación que hay en la profesión de 

auditoría. Existen un gran número de normas propias de la actividad de auditoría, pero 

también está sujeta a otras normativas, tanto nacionales, como comunitarias o 

internacionales. 

Esto da constancia y refleja la importancia y responsabilidad que tiene un auditor al realizar 

una auditoría de cualquier sociedad y emitir una opinión acerca de sus estados financieros, 

pero también de la confianza que hay depositada en su trabajo. Esta opinión emitida sirve a los 

distintos usuarios financieros y de la información para tomar una serie de decisiones. La 

fiabilidad que da a los usuarios que un auditor haya previamente auditado unas cuentas 

anuales es enorme, por lo que es una profesión muy respetada en la sociedad. 

Otro aspecto a considerar es que el auditor trabaja bajo mucha presión, con una alta carga de 

trabajo y los plazos muy limitados. Es común, que en la fase de ejecución, dado que hay que 
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analizar las distintas áreas de la empresa auditada, se necesite de muchas horas de trabajo 

invertidas y recursos humanos. Además, si la sociedad es compleja o se encuentran 

incidencias, esta inversión en tiempo es mayor, pero completamente necesaria para poder 

llegar a emitir una opinión fiable. 

Para llegar a la fase de ejecución en una buena posición, es importante haber invertido un 

tiempo en la fase de planificación. Esto nos ahorrará tiempo, ya que tendremos definida una 

estrategia y unos objetivos que nos harán centraremos en las áreas más significativas y ya 

habremos identificado lo posibles riesgos. 

Por último, es importante resaltar que un auditor debe tener un amplio abanico de 

conocimientos, ya no solo de auditoría, sino contables, financieros o incluso de derecho, ya 

que nunca sabes con qué situación te puedes encontrar en una sociedad. Estos conocimientos, 

hay que saber plasmarlos en los papeles de trabajo y explicarlos al personal de la empresa 

auditada, ya que de forma muy común, aparecen discrepancias de criterios y de interpretación 

entre la sociedad auditora y el cliente.  
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ANEXOS 

� ANEXO 1: Inmovilizado intangible 

 

� Anexo 1.1. Evolutivo Inmovilizado intangible y Bienes Totalmente Amortizados 
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� ANEXO 2. Inmovilizado Material 

 

� Anexo 2.1. Evolutivo Inmovilizado Material y Bienes Totalmente Amortizados 
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� Anexo 2.2. Trabajo adicional análisis altas Inmovilizado Material (Vouching) 
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� Anexo 2.3. Prueba global de amortización 

 

 

� ANEXO 3: Existencias 

 

� Anexo 3.1. Listado Inventario 

 

  



TRABAJO FIN DE MÁSTER DE AUDITORÍA 2018 - 2019 

Procesos de una auditoría 

  
Página 42 

 

  

� ANEXO 4: Cuentas a cobrar 

 

� Anexo 4.1. Control circularización de clientes 

 

 

� Anexo 4.2. Corte de ventas 
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� ANEXO 5: Tesorería 

 

� Anexo 5.1. Control de circularización de entidades de crédito 

 

 

� Anexo 5.2. Control de firmas autorizadas 
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� Anexo 5.3. Revisión posterior de pagos 

 

 

� ANEXO 6: Fondos propios 

 

� Anexo 6.1. Resumen libro de actas 
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� Anexo 6.2. Evolutivo de Fondos Propios 

 

 

� ANEXO 7: Proveedores/Acreedores 

 

� Anexo 7.1. Control de circularización de Proveedores/Acreedores 
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� Anexo 7.2. Corte de compras 

 

 

� Anexo 7.3. Revisión posterior de gastos 
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� ANEXO 8: Administraciones Públicas 

 

� Anexo 8.1. Cuadre IVA 

 

 

 

 

 

� Anexo 8.2. Cuadre IRPF 
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� Anexo 8.3. Cuadre IRPF Alquileres 
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� Anexo 8.4. Cuadre Seguridad Social 

 

 

� ANEXO 9. Personal 

 

� Anexo 9.1. Prueba de nóminas 
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� Anexo 9.2. Información memoria 
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� ANEXO 10: Pérdidas y Ganancias 

 

� Anexo 10.1. Evolutivo comparativo de ventas 
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� Anexo 10.2. Evolutivo comparativo de compras 
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� Anexo 10.3. Servicios Exteriores 
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